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Atendiendo el memorial allegado por la mandataria judicial de la parte actora, a 

través del cual adjunta el documento remitido por el consulado de Newark, donde 

se puede observar, que la señora FRANCIA ELENA TASAMA MEJIA ciudadana 

colombiana identificada con cedula de ciudadanía No. 31.170.018 acepto recibir 

toda la información remitida a este Consulado con ocasión de la demanda aludida. 

 

Y además, en dicho documento certifico con su firma el 27 DE ENERO DE 2023 

se presentó en el Consulado General de Colombia en Newark New Jersey para 

conocer sobre el proceso y la providencia judicial descrito en el asunto y que 

recibió por medio electrónico toda la documentación remitida a esa oficina 

consular, por ende la señora FRANCIA ELENA TASAMA MEJIA se tendrá 

Notificada de manera personal. 

 

Ahora bien, como quiera que revisadas las presentes diligencias se tiene que el 

Despacho Comisorio No. 045 del 27 de Julio del año 2022 hace referencia a que 

se citara también a la señora MARIA FERNANDA TASAMA MEJIA, quien reside 

en la Calle Isla Salvora 1 Collado Villalba 28400 de España, y es quien a la fecha 

no ha comparecido, haciéndose necesario requerir al Ministerio de Relaciones 

Exteriores a efectos de que tramite al Despacho Comisorio de la referencia frente 

a la señora María Fernanda. 

 

Por lo anterior se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER notificada a la señora FRANCIA ELENA TASAMA MEJIA de 

manera personal, de la presente demanda, en atención a lo manifestado por la 

referida en el documento enviado por el Cónsul de Newark, New Jersey. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Ministerio de Relaciones Exteriores, a fin de que 

informe que tramite se le ha dado al Despacho Comisorio No. 045 del 27 de Julio 

del año 2022, el cual hace referencia a que se CITE a la señora MARIA 

FERNANDA TASAMA MEJIA, quien reside en la Calle Isla Salvora 1 Collado 



Villalba 28400 de España, lo cual le fue comunicado mediante oficio No. 2301 de 

fecha 27 de Julio de 2022. Líbrese el oficio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No.  055 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       29 de mayo de 2023 
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